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DECRETO  NO:  E-2719/2O17                                   /

COLINA,   29 de Dic¡embre   de 2017.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Alcaldicio
NO  E-2543/2017  de  fecha  28  de  Noviembre  de  2017;  que  aprueba  la  propuesta  alcaldicia
relativa  a  la  adjudicación  de  la  licitación  públ¡ca  denominada  "Servicio  de  Diseño  Grafico,
Edición   de   Medios   de   Escr¡tos   y   Mantención,   Sopohe   y   Actualización   Pagina   WEB
Municipalidad de Col¡na,  lD  NO 2686-33-LR17,  a  la empresa Servicios  Publicitarios Outside
Limitada,  por un  monto mensual   $ 6.693.512,  con  IVA incluido,  por un  período de  2  años,
de  conformidad  a  lo d¡spuesto  en  el  articu'o  82,  inciso final,  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Mun¡c¡palidades.  2)  Memorándum  NO  835/17  de fecha  29  de  Diciembre
de  2017,  del  Director  de  Secplan  mediante  el  cual  solicita  rectificar  el  Decreto  Alcaldic¡o
antes   indMdualizado,   por   error   de   nombre   de   la   empresa,   (dice   empresa   Servicios
Publ¡citarios Outside  L¡m¡tada,  debe decir empresa Servicios  Publicitarios Outside Spa);   y,
las,    atribuciones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695    Orgánica    Constitucional    de
Municipal¡dades,   Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos,  que
rigen  a  los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-RECTIFIQUESE  el  Decreto  Alcaldicio  E-2543/2017
de  fecha  28  de  Nov¡embre    de  2017;  que  aprueba  la  propuesta  alcaldic¡a  relativa  a  la
adjudicación  de  la  licitación  púb'ica  denominada  ltServic¡o  de  Diseño  Grafico,  Edición  de
Medios  de  Escritos  y  Mantención,  Soporte  y  Actualización  Pagina  WEB  Municipalidad  de
Colina,  lD  NO 2686-33-LR17,  a  la  empresa  Serv¡cios  Publicitarios  Outside  Limitada,  por un
monto mensual   $ 6.693.512,  con  lVA incluido,  por un período de 2 años,  de conformidad a
lo dispuesto en  el  articulo  82,  ¡nc¡so final,  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;  en  el  s¡guien{e tenor:

DICE:

Empresa Servicios  Publicitarios Outs¡de  Limitada.

DEBE  DECIR:

Empresa Servicios  Publicjtarios Outside SPA.

2.-  En  todo  lo  no  modificado  manténgase  plenamente
v¡gente,  el  Decreto  NO E-2543/2017,  de fecha 28 de  Noviembre de 2017.

DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

Alcaldía
Adm¡nistración  Municipal
Secretaría  MunicipaI
Dirección  de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección  de Administración y  Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archjvo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
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MEMORÁNDUM  NO   /\ -`` }  / 2oi7

ANT.:  Decreto  No  E_2543/2oi7

MAT.:     Solicita     rect¡f¡cación     Decreto
Adjudicación.

Col¡na,  29 de diciembre de 2017

DE        :    SR.PABLOSEPULVEDASEMINARIO
SECRETARIO COIVIUNAL DE  PLANIFICAC'ÓN

A           :    SR. ANIBAL CALDERÓN ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

Junto   con   saludar,   me   permito   solicitar   a   Ud.,   rectificación   de   Decreto   NO   E-

2543/2017,  de  fecha  28  de  noviembre  de  2018,  en  cuanto  a  la  razón  social  del  oferente

adJudicado,  dado  que,  por  error  se  individualizó  a  la  empresa  Servicio  Publicitarios  Outslde

como  L¡mitada,  siendo ésta  SPA.

Sin otro  part¡cular,  Ie saluda  atentamente a  Ud.,

Secretaria  Mun,cipal.
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DECRETO  NO E- 2543  / 2O1 7                           J_

Colína, 28  de nov'Iembre de  2017

VISTOS;   El   requerimiento   efectuado   por   el   señor

alc,alde   al    Honorable    ConceJo   Mun¡clpal,    para   adjudicar   "amaclo   a    l¡citación    pública
denom¡nac¡a  ''Serv¡cio  de  diseño  gráflco,  edición  cle  med  os  escr¡tos  y  mantenc¡ón,
soporte y  actual¡zación  pág¡na WEB  Munlc¡pal¡dad  de  CoI¡na",  lD  Nro,  2686-33~LR"
a  la  empresa  Sen,ic¡os  Publlc.itar',os  Outs'icle  L¡m`itada,  por un  monto  mensua[  $  6.693  5"
con   lVA  ¡nclu¡dc,,   por   un   período  de   2  años,   según   cc,nsta   en   cc,nvocato"   a   Sesión
Ordinana  NO  31  de fecha 26  de octubre  de 2017,  que fIJa  entre  los  puntos  de  tabha  a tratar
la  píobacIÓn  de  licitación  pública  dsnom¡nada  "Servicio  de  diseño  gráfic,o,  ed¡ción  de
med¡os  escr¡tos  y  mantención,  soporte  y  actualizac¡ón  páglna  WEB  Mun¡cipa'¡dad
de   Col¡na",   ID   Nro.   2686-33-LR17,   E,   cert',ficado   emitido   por   eI   Secretario   Municipal,
med!ante  el  cua!  se  cla  cuenta  que  el  honorable  conc.eJo  ínunlcipal  no  se  ha  pronunciado
dentro  del  plazo  de  vente  d¡as  contados  desde  el  requer,mlento  y  propuesta  del  señor
alcalde   cons¡stente   en   la   aprobac¡ón   de   l¡cltac¡ón   púbI¡cg   denominada   "Servicio   de
diseño  gráf¡col  ed¡c.ión  de  med¡os  escritos  y  mantent,¡on,  soporte  y  actual¡zac¡ón
pág¡na   WEB   Municipal¡dad   de   Colina''I    ID   Nro    2686-33-LF`17i   Lo   dispuesto   en   el
art¡c,ulo   82   de   la   ley   NO    18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de   Municipalldades,    Ley   NO
20.285 sobre  acceso  a  la  inforrnac¡ón  pública,  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880  sobre  base
de    los    proced,mlentos    adm¡nistrat¡vos    que    rlgen    los    actos    de    los    órganos    de    la
aclmin,straclón   del  estado,  y,  las  atr'Ibuc,{ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18  695,  Orgáruca
Const¡tuc'onal  de  Municipal¡dades,

CC)NSIDERANDO

Que  la  letra  I)  del  art¡culo  65  de  la  mencionada  ley  NO  18.695,  ¡ndica  qLm  el  a'calde
requerirá  el  acuerdo  del  conc,ejo,  .por  mayori'a   ab:oluta,   para  celebrar  ¡c,s  c,onvenios  y
contratos   que   involiicren   montos   iguales   o  superlores   al   equvalente   a   500   unldades
tr¡butarias  mensiiales,  no  obstante,  aquellos  que  c?mprometan  a  la  entidad  edilicia  por  un

plazo   que   exc,eda   el   períoc]o   alcaldic,o,   requerlran   el   acuerdo   de   los   clos   terc,os   del
anotado  cuerpo colegiado.

Que  por  su  partei  el  art¡culo  79,  Ietra  b), .del  aludldo  texto  legal,  dispone  que  a  ese
órgano  plunpersonal  le  cc,rresponderá  prcinunclarse  sobre  las  materias  que  enumera  el
artículo  65.

Que    artículo    82    de    la    ley    NO    18.695,    establece`     en    su    letra    c),    que

pronunc,¡amlento  del  concejo  en  las  demás  materias  a .que  se  ref,ere  la  anted,cha  letra'   --''-,I-7n    r`r`+rh  ,-e  nuo  Qii  pnr.Iientra  la  celebración  de  los  COntratOS  a  que  alude
del  artícu'o  79  -entre  las  que  se  encuentra  la  celeDraclon  uc  "  i,v,,ua`uJ  u  iuy  _  ___   _
prec,itada  letra  i)  del  artículo  65-,  deberá  em¡tlrse  gentro  del  plazo  de  ve¡nte  clíasi  contado
desde  la  fecha  en  que  se  dé  cuenta  del  requer,"ento  formulado  por  eI  Jefe  c,omunal,
agregando  su  inciso f¡nal  que  si  aquel  no  se  produjera  dentro  de  los términos  legales  qL¢
esa  norma  prevé,  regirá  lo  propuesto  por el alcalde.

Que  al  respectc,,  cabe  prec¡sar que  el  inc¡so  final  del  anotado  prec,epto,  presc.ribe
un  mecan¡smo  destlnado  a  resguardar la  celeridad  de  los  acuerdos  del  conceJo,  fIJanclo  un_--J`  -:-_^  `,  u-^fói-ti`  Íiotf]rminado  en   el   evento  cle  qUe
térm¡no  en  el  que  estos  deben  produclrse  y  Lm  efecto  determlnado  en  el  evento  t
Lul   iJ  lt=Lal  iJ®Ili\/   u\~iiliI--_   _   '  __®___  _

ello  no  ocurra  -cual  es  que,  en  tal  caso,  r¡ge  lo  propuesto  por  el  alcalde-i   el  qim
cada   vez   que   el   refer¡do   cuerpo   colegiado   no   emlte   un   pronunciamlentol   en_    __    _    _    _^   rtn    rui-n'a   rlc}l    rp_niJeri

el

b)
la

C)Pera

lo   que
caaa   vez   que   t3I    lc.Ic;,\uu    .u|,,t,v    vv,vc,,___    .`_
Interesa,  al  cabo  de  veinte  días  desde  la  fecha  en  que  se  da  cuenta  c¡el   requerimlento
formulado  por  eI Jefe  cc,muna)  (aplic,a  dictámenes  NOs.1C  490,  de  20O5,1965i  de  2013,  y
6.652,  de 2014).

Que  el  Honorable  Concejo  Mun¡c¡pal fue  requerido  para  la  aprobaclón  c]e   licltación

pública    denominada    ''Servicio    de    d¡sef,o   gráfic,o,    ec1¡ción    de   medlos    escritos   y--i----Í-    -^rI^r+a  `,  cir+Hali7ar.¡ón   Dáciina  WEB  Mun¡c¡pal¡dad   cle  Col¡na",   ID  NrOrnanteiic¡óii,  soporte  y  actualizaciór`  página  WEb  iviunicipaucI"  ut:  uu,il,a  ,  ,u  u
2686-33-LR17,   l¡citacIÓn   pública   denominada  "Servicio   de   d¡seño  gráf¡co,   edic¡ón_     ___--,^  w  _-+,I-i¡7ar¡Án   náciina  WEB   Munic,jpa¡jd¿OOO-O®-Ll`l  '  i    '``l`c^vi-i,   i._~i.--_-i   __

Feedc¡ooinea:,cígtoNSroy  T6asn6t-e3n3C-LoRni,:OsPeOgrutne cyo::ttauae':Z::Lovnocpaiogr',naaawsEgB,ó"ff-%"mO:nPaar',J:_i__     i__     `..r`+h.     rla   tc]hlá--ál--fratal

g\i¥Ñ;,Oz¢   _J_    :~d:1-_:__

Cle  COIlna  ,   lL,   NrÜ.   ¿c,ou-JJ-L,` ,,  ,  ..g_u  .,.._`_   _`

¡¡roo::e:cfFpoCan:ayaas2em6s:ondnceá:OnyCa:duaab;rtesaoidba:fee¬a:a:Zná:qehTaeceuír:3doeocn:rleeognliu:nSdcoiPanu£nit:OenStop?aoeing`uu:nnbc:aoí\~pao5tatñ#1"*--+i     l     L    :\_l-=_-`.-



DECRETO:

Apruébese,    la    propuesta    alc,aldlcia    relat¡va     a    la

adJud¡cacIÓn  de  la  l¡c,taci'ón  llc¡tac¡ón  pública  denomlnacla  "Serv¡cio  cle  d¡serD  gráfico,
edición   de   med¡os   escritos   y   mantonc¡Ón,   soporte  y   actualizac¡ón   pág¡na   WEB
MunicipaI¡dad   cle   Col¡na",   lD   Nro.   2686-33-LR17,   a   la  empresa   Servic,os   Public¡tarios
Outside  Limitada,  por  un  monto  mensual  $  6,693.512  con  lV.A  ,nclu¡do,  por un  período  de
2  años,  de  conformldad  a  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  82,  ¡nciso  f,na¡,  de  la  ley  NO  18.695,
C)rgán¡ca  Cc,nstitucional  de  Municipalidades.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.:  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.:  AN'BAL  CALDERON  AF`RIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

MOR/AC~aca
DISTRl

Sres.  Concejales
Dirección  de Adm¡n,stración y Finanzas
Administrac¡or  Munlc¡pal
Secretar,a  Mun¡c¡pa¡
Asesoría  Jur¡d¡ca
Secp!an
Control  intemo
Ley de Transparencia
Ofic¡na de  Pahes  y Archivc,
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